
AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5 
C.I.F.: P-2900700-B

EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

DECRETO

En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21.1.c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.2. b) de la citada norma, y considerando las atribuciones conferidas a 
esta Alcaldía por el artículo 112 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar sesión de carácter ordinaria a celebrar por la Junta de 
Gobierno Local, el próximo viernes día 08 de junio de 2018, a las 08:15, en primera 
convocatoria y una hora más tarde en segunda convocatoria en caso de no existir el 
quórum exigido en la primera, en el lugar Alcaldía, a fin de debatir los puntos incluidos 
en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

PARTE RESOLUTIVA

PUNTO 1. - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 01-06-
2.018.

PUNTO 2. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A RECTIFICACIÓN DE ERROR EN 
ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 27 DE ABRIL DE 2018, AL  
PUNTO Nº 3: REF. N-00361/2.017.

PUNTO 3. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LA APROBACIÓN PARA LA 
OCUPACIÓN PRIVATIVA DE LA PARCELA S-AL-1 DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-PN-01, 
URBANIZACIÓN PINOS DE ALHAURÍN: REF. N-00074/2.018.

PUNTO 4. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LICENCIA DE OBRA MENOR PARA 
REFORMA, REHABILITACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE VIVIENDA SITA EN HACIENDA LA 
VICTORIA: REF. N-00109/2.018.

PUNTO 5. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LA SEGREGACIÓN DE PARCELA 
SITA EN CALLE ESPERANZA Nº 117, BDA. EL PEÑÓN: REF. N-00128/2.018.

PUNTO 6. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LA DEVOLUCIÓN DE 
FIANZA(400€),RELACIONADA CON LA LICENCIA DE OBRA (M-00035/2016), 
CORRESPONDIENTE A VIVIENDA Y LICENCIA DE OCUPACIÓN(O-00024/2018),EN CALLE 
BENALMÁDENA Nº 331, URB. PINOS DE ALHAURÍN: REF. A-00170/2.018.

PUNTO 7. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL PLAN DE 
SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REFORMA Y MERJORA DEL SALON DE ACTOS DE LA CASA 
DE LA JUVENTUD: REF. A-00225/2.018.
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PUNTO 8. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR: EXPTE. S-034/2.017.

PUNTO 9. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE 
PARA EL RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA: EXPTE. R-022/2.017.

PUNTO 10. - PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
RELATIVA A LA APROBACION DE LA FACTURA EXPEDIDA POR LA MERCANTIL CYCLE 
SERV.INTEG. S.L. (EXPTE. 18/15) CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DE RECEPCIÓN DEL 
AREA DE DEPORTES POR IMPORTE DE 3.858,87 €.

PUNTO 11. - PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
RELATIVA A LA APROBACION DE LA FACTURA EXPEDIDA POR LA MERCANTIL CLECE, S.A. 
(EXPTE. 18/15) CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DEL AREA DE DEPORTES POR IMPORTE 
DE 12.251,98 €.

PUNTO 12. - PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
RELATIVA A LA APROBACION DE LA FACTURA EXPEDIDA POR LA MERCANTIL JESUS 
PALACIOS SERVIDIS, S.L. (EXPTE. 22/16) CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y CONTROL DEL PARKING POR IMPORTE DE 3.921,37€.

PUNTO 13. - PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
RELATIVA A LA APROBACION DE LA FACTURA EXPEDIDA POR LA FONTACO SL (EXPTE. 
07/14) CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES POR IMPORTE DE 
24.714,56€.

PUNTO 14. - PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
RELATIVA A LA APROBACION DE LA FACTURA EXPEDIDA POR LA MERCANTIL FONTACO 
S.L. (EXPTE. 07/14) CORRESPONDIENTES AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES POR 
IMPORTE DE 29.417,60€.

PUNTO 15. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE POR SUSTITUCION RELATIVA A SOLICITUD DE 
PRESTAMO REINTEGRABLE: Don T.C.H.

PUNTO 16. - PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES Y DE LA 
FAMILIA, RELATIVA A LA EXTINCIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL 
SISTEMA PÚBLICO DE SERVICIOS SOCIALES: EXPTE. SAD/8719/2013.

PUNTO 17. - PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE ASUNTOS SOCIALES Y DE LA 
FAMILIA, RELATIVA AL ALTA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO POR EL SISTEMA 
PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA: EXPTE. SAAD01-29/3989903/2011-
55.

PUNTO 18. - PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR, RELATIVA A 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE CENTROS VETERINARIOS Y CENTROS PARA 
LA VENTA, ADIESTRAMIENTO, Y CUIDADO DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA, EXPTE. REG-
CEN-VET-1-18.
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PUNTO 19. - PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA RELATIVA A 
LA APROBACIÓN DE LAS BASES DEL VI PREMIO DE GRUPOS "PORTÓN DEL JAZZ". EDICIÓN 
2.018.

PUNTO 20. - PROPUESTA DEL ORGANO INSTRUCTOR, RELATIVA A RESOLUCION DE 
EXPEDIENTE DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00018/17.

PUNTO 21. - PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, RELATIVA A INICIO DE EXPEDIENTE DE 
RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00059/17.

PUNTO 22. - ASUNTOS URGENTES.

PARTE NO RESOLUTIVA

PUNTO 23. - RUEGOS Y PREGUNTAS.

SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución a los miembros integrantes, 
advirtiéndoles que, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del ROF, deberán comunicar 
con la antelación necesaria cualquier causa justificada que implique la imposibilidad de 
asistir a la citada sesión.

TERCERO.- Que por la Secretaria General se ponga a disposición de los Sres. 
Concejales la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día, acompañando a 
la convocatoria copia de las actas de las sesiones anteriores que se sometan a aprobación, 
en su caso.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha referenciada digitalmente. 

      EL ALCALDE PRESIDENTE                      DOY FE: LA SECRETARIA GENERAL                             
     Fdo.: Joaquín Villanova Rueda                          Fdo.: Mª. Auxiliadora Gómez Sanz
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